
JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL 

LENGUAZAQUE (CUNDINAMARCA) 

Veintiséis (26) de noviembre de dos mil veintiuno (2021) 

 

NOTIFICACIÓN 

El auto que antecede se notificó por estado No. 51 

Fijado en la secretaría y micro sitio del juzgado el 

día 29/noviembre/2021. 

  

Proceso:   EJECUTIVO  N° 2021-00051 

Ejecutante:  CECILIA BARRANTES DE MOSCOSO Y OTROS  

   C.C. Nº 20.722.168 

Ejecutado: LUIS MARÍA RIAÑO ACOSTA   

C.C. N° 19.218.475 
 

Teniendo en cuenta el escrito radicado por el doctor Oscar Armando Castañeda Borda 

vocero judicial de los ejecutantes en escrito visible a folio 24 del cuaderno principal y la 

constancia de devolución del citatorio que allega, en donde solicita el emplazamiento del 

ejecutado razón a que desconoce otro lugar de habitación, residencia domicilio o lugar 

de trabajo, el Juzgado DISPONE:    

 

ORDENAR EL EMPLAZAMIENTO del ejecutado LUIS MARÍA RIAÑO 

ACOSTA identificado con C.C. N° 19.218.475, de conformidad con lo dispuesto en el 

Decreto 806 de 04 de junio de 2020 “Artículo 10. Emplazamiento para notificación 

personal. Los emplazamientos que deban realizarse en aplicación del artículo 108 del 

Código General del Proceso se harán únicamente en el registro nacional de personas 

emplazadas, sin necesidad de publicación en un medio escrito.” Y en concordancia el 

artículo 375 del  C.G.P. 

 

En consecuencia realícese la inclusión de los datos de la persona requerida en 

el Registro Nacional de Personas Emplazadas. 

 

NOTIFÍQUESE 

 

 

LEDIS ESTER ATENCIA ROMERO 

Juez. 
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